
NUM. 126.—LUNES 28 DE MAYO DE 1900.

* DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.^ Los lejos obligarán en la Peninsula^ islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. 3e entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Gacela oficial.

Art. 2.’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art, 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigeníe).

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Pea atas Fuera de Córdoba (jeoo^

Un mes.............................. 3
Tirimestre...........................8 25
Seis meses........................16 60
Un afio............................. 33

Un mes...........................4
Trimestre....................... 1126
Seis meses......................  22 60
Unaño............................45

Real decreto de S6 de Abril de ISOO. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción da loa 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
ae del rematante, si lo hubiere, del importe total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son. Con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 8,“ del art. 8.°

Kümero suelto, 40 céntimo* de peseta.
Se publiées todos los d!&s, exeopto loa Docciingoa,

NOTA IMPOBÍTANTE.—Inmediatamente que los señores 
.Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se 
jfije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
.hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, íior cuyo conducto so pasarán á los editores do los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 186A1
Los settores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esto Boletín, colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse *1 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de base pora la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón do 25 céntimos por linea ó parte do ella, y la. 
venta de n úmeros sueltos á 40 céntimo.s.

PARTE OFICIAL

Presilencia leí CoDsejo le
(G«ce/íx del día 27 de Mayo.)

8S. 1*111, el Key y la Reina
Regente (q. K, g.) y Augus
ta Real Familia continnan 
en esta Corte sin noredad 
en sil importante salud.

Ayuntamientos
PUENTE GENIL

Núm. 1324 
Don Antonio Reina y Morales, Alcalde pre

sidente del ilustre Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que pre.seutadas por 

*os respectivos cuentadantes y dicta- 
iHinadas por el sefior Regidor Síndico 
las cuentas municipales correspon- 
•lientes ai ejercicio de 1898 á 99, que
pan expuestas al público en la Secre
staría de este Ayuntamiento, por tèr- 
’nino de quince días, para que duran- 

dicho plazo puedan ser examinadas 
por cuantos vecinos lo deseen y for- 
^ular contra las mismas las recla- 
^naciones que consideren oportunas. 

Tuente Genil á 26 de Mayo de 1900. 
Antonio Boina.

DOS TORRES
Núm. 1816

^ou Francisco García Arévalo, Alcalde cons- 
ritucioual de esta villa.
Hago saber: que la Junta munici

pal de la misma tiene acordado hacer 
ofectivo su encabezamiento de consu
mos durante tres años y medio, ó sea 
Oesde l." de Julio próximo á 31 de Di
ciembre de 1903, dividiendo las ospe- 
^í6s en dos grupos, el primero que ae 
oja con facultad exclusiva al por me- 
®?f, de los líquidos víno.s y aguar- 
^lontes, alcoholes y licores, y el se
rondo á venta libre de las demás es- 
Pocies que fija la tarifa primera, de- 

londo servír de tipo para la subasta 
^9 cantidades que á cada uno se de- 
fállan:

Las del segundo grupo importan la 
suma de 26.978 pesetas 17 céntimos, 
según aparece del pliego de condicio
nes..

Las subastas tendrán lugar en es
tas Casas Consistoriales, de diez á do
ce de la mañana las de primer grupo, 
y do doce á una y media de la tarde 
las del segundo, al día siguiente A los 
diez del en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, bajo el sistema de pujas á 
la llana, y con sugeción al pliego de 
condiciones que se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. ■

La fianza que habrá de prestar el 
rematante consistirá en metálico, va
lores del Estado ó fincas libres acep
tadas por la Corporación, sin que la 
cuantía exceda de la cuarta parte del 
precio de una anualidad, y que para 
hacer postura es requisito indispensa
ble la presentación de carta de pago 
que acredite haber consignado en las 
cajas del Tesoro, en la de este Muni
cipio, ó en poder de la comisión que 
ha de jiresídir la subasta, el tres por 
ciento de la suma total que sirve de 
tipo.

Los gastos de inserción del presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, serán-de cuenta del re
matante.

Dos Torres 20 de Mayo de 1900.— 
El Alcalde, Francisco Garcia Arévalo.

BAENA
Núm. 1321

Don Eduardo Monroy Priego, Alcalda ac- 
cidental del ilustre Ayuntamieuto de esta 
villa.
Hago saber: que el día 23 de Junio 

próximo, ó sea á los treinta siguien
tes á la fecha de este anuncio, se ce
lebrará ea las Casas Consistoriales, á 
la una de la tarde, bajo la presiden
cia del señor Alcalde, la subasta para 
e! arrendamiento del arbitrio munici
pal establecido sobre pesas y medi
das, sirviendo de tipo la cantidad de 
18.001 pesetas 60 céntimos.

El contrato será por diez y ocho 
meses, que empezarán en 1.® de Julio 
de 190u y terminará en 31 de Diciem
bre de 1901, y se sujetará en un todo 

al pliego de condiciones que se halla, 
de manifiesto en la Secretaria.

Para tornar parte en Ia licitación 
debe depo.sitarse próviamento en la 
Depositaría del Ayuntamiento ó en la 
Caja general de Depósitos, la canti
dad de 900 pesetas y 7 céntimos á 
que asciende el 6 por 100 del valor 
total del arbitrio, y la fianza definiti
va que habrá de constituir el rema
tante consistirá en el 20 por 100 de la 
cantidad en que se adjudique Ia su
basta,

Los pagos se verificarán por men
sualidades iguales, debiendo hacerse 
durante los'últimos cinco días de cada 
mes.

Será obligación del contratista pa
gar todos los gastos que ocasione la 
subasta y formalización del contrato, 
incluso los derechos- de inserción de 
este edicto en el Boletín Oficial.

No serán admisibles las proposicio
nes que no cubran el cupo señalado, y 
si no so presentare ninguna, se abri
rá nueva subasta á los cinco días si
guientes, en la que serán admisibles 
con el 10 por 100 de rebaja,
. Las proposiciones se harán por 
pliegos cerrados, que habrán de pre
sentarse durante la primera media- 
hora de la subasta, y que se redacta
rán en la siguiente forma:

Modelo de proposición
Don...por si ó en representa

ción de...,, según documentos ad
juntos, con cédula personal núm...., 
de... clase, expedida,.,, de 1899^ 
raanifie.sía: Que enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo del 
arbitrio de pesas y medidas, por diez 
y ocho meses, acepta expresamente 
cada una de las iudk?adas cláusulas y 
ofrece por el mencionado arbitrio la 
cantidad de,.., pesetas (que se ex
presará? en letra).

(Fecha, firma y veoiudad dal interesado.)
Baena 23 de Mayo, de 1900,—E. 

Monroy,
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A.Î5rO NATURAL DE lÔOO.—PRIMER TRIMESTRE

RELACION de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de

!25 
C'
B 
« 
o
»

Clase

de la

Escuela.

Sueldo 
al 

trimestre.

Pesetas. Oís.

Material 
al 

trimestre.

Situación de la Escuela. Fechas de la

Pro
piedad. Tsoante Inte

rinidad Propiedad' Vacante. Inte
rinidad.

Pesetas, tits.

90 CABRA......................................... D.* Mariana Molleja..................... Elemental.., 343 76 86 94 90
Si Maria de la Sierra Mellado. Auxiliar .... 206 25 > 90
■92 Dolores Casas............. ............ Elemental... 343 76 86 94 90
93 Magdalena Hernández......... Auxiliar .... 206 25 > 90
94 Margarita Carrillo.................. Párvulos.... 343 75 85 94 90

Carmen Leiva.................... > > » »
•1 31

95 Vacante............ ................................ Auxiliar 206 26 » » 90 i—
13

96 D. José Durán............................... Adultos.......... 206 26 61 56 90
97 Joaquín Cañero........................ Auxiliar .... 125 90
98 (a) Qaena..................................... Francisco Reyes...................... Incompleta.. 91 25 22 81 90
99 CAÑETE...................................... Salvador Muñoz............. .. Elemental... 206 25 51 56 90

100 Patricio Rodríguez........... Auxiliar .... 125 » 90
101 D.* Asunción de Carvajal........... Elemental... 206 26 51 66 90
102 CARCABUEY............................. D. Rafael Castilla.......................... » 276 65 75 90
103 D.‘‘Rosario Serrano...................... > 275 68 76 90
104 María López Rincón............... 273 68 75 90

1 31
105 Trinidad Zamorano................ > 276 68 76 » 90 —á— 

13
106 Felipa León............................... Auxiliar .... 166 26 »

75
90

107 CARLOTA........... ........................ D. Cayetano Ruiz.......................... Elemental... 276 68 90
108 D.'‘ Francisca Fernández........... » 276 68 75 90
109 Matilde Fuentes......................

D. Juan Arroyo.............................
Auxiliar .... 166 25 »

&2
90

110 (a) Chica Carlota...................... Incompleta.. 114 06 28 90
ill (a) Fuencubierta............... .. Leoncio Calmaestra............... > 114 06 28 62 90

1 31
112 (a) Las Pinedas.......................... D,'^ Concepción Aljama................ > 114 06 28 62 90 —á— 

13
113 (a) 4.* Departamento............... D. Manuel Maria Expósito.... > 91 25 22 81 90

» Jesús Ruiz.................................. > > » >
114 (a) Quintana............................... D."" Ana García Cabrera............. » 91 26 22 81 90

1 31
115 (a) 2.“ Departamento............... Maria dei Tránsito Redondo. » 91 26 22 81 » 90 —á— 

13
116 CARPIO.................................... D, Tomás Baldó............................ Elemental... 275 68 75 90
117 Rafael Pérez............................. 275 68 76 90
118 D.® Dolores Mateos...................... 275 68 75 90
119 Magdalena Rael...................... 276 68 75 90
120 CASTRO DEL RIO................... D, Laureano Sigler Godoy.... Superior .... 406 25 101 66 90
121 Antonio V, López................... Elemental,.. 343 75 86 94 90
122 Rafael Porcel............................ Auxiliar .... 206 25 » 90

Fernando Martínez................. » > >
10 11 31

123 Laureano Sigler Fernández, Elemental... 343 75 86 94 » 10 80 1 á — — à—

124 Joaquín Ruiz............................. Auxiliar .... 206 25
94

90
.1

125 D.* Pilar Costa............................... Elemental. 343 75' 85 90
126 Asunción López...................... » 313 75! 85 94 90
127 CONQUISTA............................... D. Pedro Alcántara...................... 156 25 06 90
128 D? Encarnación López............... > 166 25 39 06 90
129 CÓRDOBA................................... D. Rafael González...................... Secretario... 500 125 90
130 Francisco Ballesteros............. Superior .... 562 50 140 62 90
131 Manuel Serrano...................... Auxiliar .... 600 > 90
132 D.'^ Maria del Rosario del Riego .Superior .... 562 60 140 62 90

» Vacante............................................ » > »
1 31

133 D.^ Carmen Navas............... .. Auxiliar .... 412 60 > 90 —á—
13

134 D. Enrique Villegas.................... Párvulos.... 568 75 125 90
1 31

136 D.^ Mercedes Vallés.................... Auxiliar .... 343 7,5 » » 90 —á— 
13

136 D. Miguel López.............. Párvulos.... 668 76 125 90
l 31

137 D.“'Pilar Jiménez.......................... Auxiliar .... 343 75 > > 90 —á— 
13

138 D. José Moya................................. Elemental... 600 125 90
139 Manuel Blanco........................ > 600 125 90
140 Narciso Farró.......................... Auxiliar .... 343 75 » 90
141 Antonio Pesquero................... Elemental,.. .500 126 90
142 Francisco Cantueso................. > 500 126 90
143 Francisco Visedo.................... » 500 125 90
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TRUCCION PÚBLICA DE CÓRDOBA
TERCERO DE 1899 A 1900

las Escuelas de esta provincia

(1) Véase el Boletín del 23 y 25,

EN EL
ii' ü

T RIM ESTE E PENDIENTESI DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

10 por 10 

gta. Cta

8 5Í 
»
8 51 
>
8 51 
»

>

5 le 
»
2 26
5 16

5 16
6 88
6 88 
6 88

6 88

>
6 83
« 88 
»
2 85
2 85

2 85

2 28

2 28

2 28

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16
S 59

8 59

8 69
8 59
3 91
3 91

12 50
14 06

U 06

12 60

12 60

*

12 60
12 60

>
12 60
15á ,60
12 60

5 3 por Id 

Pts. Cta

) 10 3
6 1

10 3
6 1

10 3 
»

>

61’
3 7i
2 7‘
6 1’
3 7Í
6 li
8 2E
8 2{
8 2f

4 6Í
8 2E
8 2t
4 6Í
3 4i 
3 4;

»

2 74

2 74 

»

8 25
8 25
8 25
8 25

12 19
10 31
6 19

»

6 19
10 31
10 31
4 69
4 69

16
16 88
16
16 88 

»

17 06

>

17 06

>

15
15
10 31
16
15
16

o VaoíinteE

. Pts. Cta.

1
?

9
1

206 2£

9

i
9

3
i

3
’i

38 19

50porl0( 

Pts. Cta

137 60

152 78

206 25

171 88

171 88

3 lOporlOC 

Pes. Ots.

8 69

8 69 
>
8 59

5 16 
>
2 28
6 16

5 16
6 88
6 88
6 88

6 88

6 88
6 88 
»
2 85
2 85

2 85

2 28
1 42
0 86

2 28

6 88
6 88?
6 88'
6 88'

10 16
8 69 
» 
8 59

»
8 69
8 59
7 89
7 82

26 i
14 06

» ‘
14 06

» 1

» i

12 50

19 50

>1

19 60
12 60

12 60
12 50
12 60

3por KK 

Pts. Ots.

10 31
6 lí

10 31
6 K

10 31
6 19

B

6 19
3 76
2 74
6 19
3 75
6 19
8 25
8 26
8 26

B

4 69
8 26
8 26
4 69
3 42
3 42

>

2 74

1 03

8 26
8 26
8 26
8 26

12 19
10 31
6 19

»

6 19
10 31
10 31
9 38!
9 38'

160
16 88
15
16 88

»

17 06

17 06

>

15
15
10 31
16 i
15
15

} Vacantes 

Pts. Ota

13 18

63 47

388 89

. 60 por10 

Pts. Oís

137 60

145 14

45 84

171 88Í

171 88

3 TOTAL

Pía. Ots,

37 80
12 38
37 8C
12 38

; 37 8C
6 19

206 25

' 22 70

' 7 50
¡ 10 04
1 22 70
' 7 60
i - 22 70
i 30 26
, 30 28

30 26

288 76

9 38
, 30 26

30 26
9 38

12 54
12 54

6 70

’ 10 04
' 142
■ 6 91

! 17 74

- 30 28
30 26
30 26
30 26
44 70
37 80
12 38

207 20

199 56

12 38
37 80
37 80
25 80
25 80

202 60
61 88
30
61 88

388 89

252 09

69 12

313 76

59 12

343 76

65
56
20 62
56
65
65

lOporlOC 

Pts. Ots.

8 69 
»

I 8 59
P »

8 69 
a»

»

6 16 
>
2 28
5 16
»
6 16
6 88
6 88
6 88

6 88

6 88
6 88

2 86
2 86

2 85

2 28
1 45
0 86

2 28

6 88
6 881
6 88
6 88

10 16¡
8 59

8 59'

» 1
8 59, 
8 69
7 82:
7 82 
» í

14 06

14 06

12 60

12 60

12 60
12 50

>
12 50
12 60!
12 60j

8 por ICX 

Pts. Cta.

10 3J
6 lí

10 33
6 lí 

. 10 31
6 lí 

>

6 lí
3 7£
2 74
6 19
3 75
6 19
8 26
8 26
8 25 

>

4 69
8 26
8 26
4 69
3 42
3 42 

»

2 74 
»
1 03 

»

8 25
8 26
8 26
8 25

12 19
10 31
6 19
B

6 19
10 31
10 31
9 38
9 38 
>

16 88
15
16 88 

»

17 06

17 06

»

16
15
10 31
16
15
15

i
3 VacantSÉ

Pts. Cta.

L
1
t!
>

!

13 18

63 47

388 89

60 por100 

Pts. Ots.

137 60

146 14

45 841

171 88,

171 88

1

TOTAL

Pts. Cts.

18 9C
6 19

18 90
6 19

18 90
6 19

>

11 36
3 76
6 02

11 35
3 75

11 35
15 13
16 13
15 13

144 38

4 69
15 13
15 13
4 69
6 27
6 27

2 85

6 02
1 42
1 89

15 46

16 13
15 13
15 13
15 13
22 36
18 90

3 19
207 20

»

6 19
18 90
18 90
17 20
17 20

9
30 94
15
31 94

388 89

45 84

29 66

171 88

29 66

171 88

27 60
27 60
10 31
27 60
27 60
27 60

lOporlOC 

Pts. Cts.

8 69 
>
8 69 
»
8 59 
>

»

5 16 
»
2 28
6 16 
»
5 16
6 88
6 88
6 88

6 88

»
6 88
6 88

2 86
2 86

2 86

2 28 
»
2 28

2 28

6 88
6 88
6 88
6 88

10 16
8 69 
>

8 69

8 59
8 69
3 91
3 91

37 60
14 06

>
14 06

12 60

»

12 60

>

12 60
12 60

12 60
12 50
12 60

3 por lOC 

Pts. Cta.

10 31
6 19

10 31
6 J9

10 81

>

6 19
3 76
2 74
6 19
3 76
6 t9
8 26
8 26
8 26

»

4 68
8 25
8 25
4 69
3 42
3 42 

»

2 74 
»
2 74

»

8 25
8 25
8 26
8 25

12 19
10 31
6 19

»

6 19
10 31
10 31
4 69
4 69

165
16 88
16
16 88

»

17 06

17 06

»

15
15
10 31
16
15
16

' Vacantes 

Pts. Cta

206 25

38 19

60porl0C 

Pts. Cts.

137 60

152 78

206 26

171 88

171 88

TOTAL

Pts. CÍA

18 90
6 19

18 90
6 19

18 90 
B

206 25

11 36
3 76
5 02

11 36
3 76

11 36
16 13
15 13
16 13

144 38

4 69
16 13
16 13
4 69
6 27
6 27

2 86

• 5 02

6 02

S 28

16 13
15 13
15 13
16 13
22 35
18 90
6 19

199 66

6 19
18 90'
18 90
8 60
8 60

202 60
30 94
16
30 94 

»

206 26

99 66

171 88

29 66

171 88

27 60
27 60
10 31
27 60
27 50
27 60
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Tribunal eclesiástico áe Córdoba
Núm. 1319

Nos Doctor Don Rafael García Gómez, Pres
bítero, Canónigo del Sacro Monte de Gra
nada, Abogado de los Tribunales del Reino^ 
Provisor y Vicario general de esta Dió
cesis.
Hacemos saber á todas las personas 

á quienes pueda interesar el negocio 
que se mencionará, que por auto de 
hoy hemos acordado la enagenación 
del edificio que fué iglesia parroquial 
de San Nicolás de la Agerquia, sito 
en la Ribera, de esta ciudad, con su 
sacristía, sus dos casitas adyacentes 
que tienen su entrada por la plazuela 
de San Nicolás, y la casa rectoral de 
la misma parroquia, marcada con el 
número siete, sita en la misma Ribe
ra, pertenecientes á esta jurisdicción 
eclesiástica, en subasta y licitación 
pública, que tendrá lugar en el Salón 
Audiencia de este Provisorato, sito 
en el Patio de los Naranjos, à las on
ce de la maSana del día veinte y cin
co de Junio próximo venidero, bajo 
las condiciones contenidas en el expe
diente que para esta venta se ha se
guido, y estará de manifiesto en la 
Notaría de este Tribunal,

Córdoba 25 de Mayo de 1000.— 
Dr. Rafael Carela.—Por mandado de 
su señoría, Rafael Sánchez.

SECCION DE ANUNCIOS ^^^^MHW^^^^^^^^^^^^^^^^^^^"*^**^"^^^^^^^^^^^^^^*
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se insertan á con
tinuación varios artículos del Real 
decreto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de condi
ciones se consignarán necesariamen
te, entre otras, la obligación del re
matante de pagar los anuncios, hono
rarios devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
que autoricen la subasta, escrituras, 
y en general, toda clase de gastos que 
ocasiono la subasta y fotmalización 
del contrato.

Art. 9.” El anuncio habrá de con
tener los pliegos de condiciones del 
contrato, siempre que la cuantía total 
de éste exceda de 50.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones pro
vinciales y municipales abonarán, en 
primer término, al Notario ó Nota
rios que autoricen las subastas, Io9 
derechos por ellos devengados y loá 
suplementos adelantados por los mis
mos, así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los periódicos 
oficiales, cuidando de reintegrarse 
del rematante, si lo hubiere, del im
porte total de los referidos gastos, de 
cuyo cargo son, con arreglo á lo dis
puesto en la regla 8.’'' del art. 8.°

Las Corporaciones provinciales Y 
municipales no procederán al otorga
miento de la escritura de los contra
tos en que tal instrumento público s® 
exijai sin que, en el acto de referen
cia, exhiban los rematantes el res
guardo de haber constituido la fiarj%'^ 
definitiva.
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